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Teléfonos: 54 533644 - 54 534389 - 54 532091

-DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
“AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL“ _____

RESOLUCIÓN DE ALCAIDÍA N° 228-2018-MPI

Moliendo, 08 de agosto del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY - AAOLLENDO
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n VISTOS:

! É^jn forme Administrativo N° 173-2018-MPI/A-GM-GIDU de fecha 01 de julio de 2018, la Gerencia de 
t. % A!.^||T>?A| l̂aestructura y Desarrollo Urbano, sustentando el Informe Técnico N° 598-2018-MPI/A-GM-GIDU-SGIUR de 
\% yj x«^cha 19 de julio de 2018 y La carta N° 040-2018-AMSA de fecha 06 de Junio del 2018 y la Carta N° 0 5 6 - 

N,t̂ 4:-já:U^2618- AMSA de fecha 16 de julio de 2018, conteniendo el Expediente de Liquidación Física -  Financiera de 
^ |a obra "Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial en la I.E.I. Jardín de la Infancia N° 135, Distrito

C;'-v~ "" Moliendo, Provincia De Islay - Región Arequipa" - al cual se solicita la aprobación respectiva;

*?• £  í\ )
/ ¡C ^ w S 'Q ue' 'a Municipalidad Provincial de Islay, conforme lo establece el Artículo 194° de la Constitución Política 

f& v 'T-¡ '*:>rdel Perú, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 
i& ofénda' 127972, como ente de Gobierno Local goza de autonomía política, económica y administrativa en los 

||untos de su competencia;

CONSIDERANDO:

4íbiiLi¿8->’^ ue' duran ê el año fiscal 2017 - 2018, la Municipalidad Provincial de Islay ejecutó por la modalidad de 
■ Obras por impuestos el Convenio de Inversión Pública de la obra denominada “MEJORAMIENTO DEL

\  SERVICIO DE EDUCACION INICIAL EN LA I.EJ JARDIN DE LA INFANCIA N° 135, DISTRITO MOLLENDO, PROVINCIA 
\DE ISLAY -  REGIÓN AREQUIPA" -Con Código de Proyecto N° 240097;

Que, mediante Carta N° 040-2018-AMSA, de fecha 06 de junio del 2018, con el que concluye y recomienda 
aprobar la liquidación por encontrar conforme la documentación presentada por la empresa TISUR S.A., 
estar conforme con lo realmente construido al haber verificado el cumplimiento del orden de prelación de 
ios documentos, planos, especificaciones técnicas, memoria descriptiva y costos. Asimismo, al haber 
verificado la cancelación de los saldos indicados, la entidad debe de aprobar la liquidación del 
Financiamiento, Elaboración del Expediente Técnico Definitivo y Ejecución del Proyecto "MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA I.E.I. JARDIN DE LA INFANCIA N° 135, DISTRITO DE MOLLENDO, 
PROVINCIA DE ISLAY -  REGION AREQUIPA" y se cierre el expediente respectivo, para luego iniciarlos trámites 
para la emisión del CIPRL ante e| MEF a favor de TISUR SA ascendente a la suma de S/. 2"635,000.44, y 
finalmente recomienda, que en aplicación del art 9o del Reglamento de la Ley N° 29230 realice la 
transferencia del Proyecto a la entidad de su competencia, para que determine su operación y 
mantenimiento conforme a las normas legales vigentes.

Que, mediante Carta N° 056-2018-AMS A, de fecha 16 de julio del 2018, el Ing. Alfaro Mendoza Santos 
Alfonso, hace entrega del levantamiento de observaciones a la liquidación de la obra según Convenio de 
Inversión Pública Local para el financiamiento, elaboración de Expediente Técnico y Ejecución del Proyecto 
“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA I.E.I. JARDIN DE LA INFANCIA N° 135, DISTRITO 
DE MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLAY -  REGION AREQUIPA".

Que, mediante Informe Técnico N° 598-MPI/A-GM-GIDU-SGIUR, de fecha 19 de julio del 2018, el Sub Gerente 
de Infraestructura Urbano y Rural, presenta la liquidación de obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN LA I.E.I. JARDIN DE LA INFANCIA N° 135, DISTRITO DE MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLAY 
-  REGION AREQUIPA" expresando los argumentos, detalles y sustento respectivo, dando cuenta de todas 
las incidencias presentadas durante la ejecución del proyecto concluyendo lo siguiente: a)Que de acuerdo 
a los cálculos efectuados por la Empresa Supervlsora AMSA, el costo final de la obra fue el siguiente: 
S/.2 428,530,84 soles. B) Que, de acuerdo a los re cálculos efectuados por la Empresa Supervlsora AMSA el 
costo final del Convenio de Inversión Pública asciende a S/. 2635.000.44. CjRecomienda la aprobación de 
la liquidación cerrando así la etapa de ejecución del proyecto y que de acuerdo a la descripción 
efectuada en el cuadro el monto total de la inversión asciende a S/. 2'602.ó79.'ó5 soles. D)Que, al haberse 
determinado el reemplazo de personal sin previa autorización de ia Entidad contraviniendo lo establecido 
en la Cláusula Décimo Novena del Convenio N° 012-2017-MPI, le corresponde aplicar una penalidad
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ascendente a la suma de S/. 6,480.00 soles, que descontado del saldo pendiente (12 %) se le deberá 
reconocer la suma de S/. 9,698.40 solesa favor de la Empresa Supervisora AMSA, y e) Finalmente recomienda 
iniciar los trámites para la emisión del CIPRL ante el MEF a favor de la Empresa TISUR S.A. por el monto final 
de S/.2 '596,l99.65 soles.

Que, mediante Informe AdministraüVcrN0 173-2018-MPI/A-GM-GIDU, recibido el 03 de agosto del 2018, el 
'<■ l Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano hace llegar el resumen de Liquidación Técnica Financiera 

/ de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA I.E.I. JARDIN DE LA INFANCIA N° 
¿ y  135' DETRITO DE MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLAY -  REGION AREQUIPA", para su aprobación mediante 

resolución y emisión del CIPRIL según el detalle siguiente:

-  CUADRO RESUMEN:

ft
j

Gerencia’
d®\/^  ̂ ^ r« ín ia itec ió n |y

CUADRO 1.- Resumen del monto de Inversión actualizado (2da. Adenda al Convenio).
Monto total de Inversión S/. 2’602.679.65 soles
CUADRO 2.- Desagregado del Costo de Ejecución de Obra:
Total, Ejecución de Obra S/. 2’417,752.30 soles
CUADRO 3 - Del Expediente Técnico y Ejecución
Total, S/. 2'4Ó7,859.65 soles
CUADRO 4.- De la Supervisión
Sub Total S/. 128,340.00 soles
Monto CIPRL : S/. 2'59ó, 199.65

Liquidación Expediente Técnico y Ejecución S/. 2'467,859.65

Liquidación Supervisión S/. 128,340.00

Total Liquidación CIPRL s/.2 ’596,199.65

“y

i

Que, en mérito al Informe de Liquidación Financiera del año 2017 - 2018 se establece que el Costo de la 
Obra es de S/. 2'602,679,65 (Dos Millones Seiscientos Dos Mil Seiscientos Setetenta Y Nueve Con 65/100 Soles):

Que, el Reglamento de la Ley N° 29230 que impulsa la inversión pública regional y local con participación 
del sector privado, y el art. 17 de la Ley N° 30264, aprobado por D.S. N° 036-2017-EF, establece en su numeral 
75.1 del Art. 75 que, la Empresa Privada debe de presentar la liquidación debidamente sustentada con la 
documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de 60 días o el equivalente a 1/10 del plazo 
vigente de ejecución del Proyecto, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción 
del proyecto. Dentro del plazo máximo de 60 días de recibida, la Entidad Pública debe pronunciarse con 
cálculos detallados, ya sea observando la liquidación presentada por la Empresa Privada para que éste se 
pronuncie dentro los 15 días siguientes.

Que, el Certificado de Inversión Pública Regional y Local (CIPRL) es un documento emitido por el Ministerio 
de Economía y Finanzas a través del cual se reconoce el monto invertido por la empresa privada en el 
proyecto financiado bajo la modalidad de Obras por Impuestos.

Que, el numeral 91.2 del Art.91 de la acotada establece que para la emisión del último CIPRL se requiere 
que la Entidad Pública remita a la DGETP la resolución de aprobación de liquidación en el que se sustenta 
el monto resultante de la liquidación.

Que, mediante Informe N° 589-2018-MPI/A-GM-OAJ, de fecha 03 de Agosto del 2018, la Oficina de Asesoría 
Jurídica señala que se ha cumplido con presentar la liquidación con los cálculos detallados razón porque 
debe de emitirse el acto administrativo aprobando la liquidación final del Convenio de Inversión Pública de 
fecha 26 de junio del 2017 derivado del Proceso de Selección N° 001-2017-CE-MP! por Elaboración de! 
Expediente Técnico y Ejecución del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA 
I.E !  JARDIN DE LA INFANCIA N° 135, DISTRITO DE MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLAY -  REGION AREQUIPA" con 
Código SNIP N° 240097 ejecutado por la Empresa Terminal Internacional del Sur S.A. -  TISUR S.A. cuyo valor 
asciende a S/. 2’596,199.65 soles.
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Que, el proceso de Liquidación de obra se está llevando a cabo en base a lo que establece la Ley General 
del Sistema Nacional de Contabilidad Ley N° 28708, Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto 
Legislativo N° 1252 Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, Ejecución de Obras 
por impuesto según lo establecido en.ka ley N° 29230, ley que impulsa la inversión pública regional y local 
con participación del sector privadb'Además, se cuenta con la Conformidad de la Sub Gerencia de 
Infraestructura Urbana y Rural, dsí como la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano, por tanto, es 
procedente emitir Resolución de aprobación;

De conformidad con la Constitución Política del Perú de 1993, Ley N° 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades;

SE RESUELVE:

¿ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la Liquidación Final del Convenio de Inversión pública de fecha 26 de junio 
p̂ clel 2017, derivado del Proceso de selección N° 001-2017-CE-MPI por elaboración del Expediente Técnico y 

^/Ejecución del Proyecto “Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial en la I.E.I. Jardín de la Infancia N° 
L  v?/135, Distrito de Moliendo, Provincia de Islay, Región Arequipa con Código de Proyecto N° 240097, por el 

" monto de S/.2'596,199,65(Dos Millones Quinientos Noventa y Seis Mil Ciento Noventa y Nueve con 65/100 
Soles); por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.
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Liquidación Expediente Técnico $/. 71,649.60

Liquidación de Ejecución Obra $/ 2'39ó,210.05

Liquidación Supervisión S/. 128,340.00

Total, Liquidación C1PRL s/. 2’596,199,65

ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR concluidos los trabajos indicados y disponer la distribución de copia de 
la presente Resolución a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano, a la Sub Gerencia de 
Infraestructura Urbana y Rural, Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Contabilidad para 
conocimiento y fines.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE


